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Mexicali Baja California, a dos de abril de dos mil veinticu atio2.
1.,1

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicia

Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, Ooy òUenfa al Magistrado

Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, que el quinceide marzo se dictó sentencia en el

presente asunto en la cual revoca la resolución IEEBC/CG0¡8i2024 emitida por el Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California dentro del procedimiento

sancionador ordinario IEEBC/UTCE/PSO10412023, y en la cual ordena a la autoridad

responsable, que emitâ una nueva resolución, informando a este Tribunal cuando ello

suceda, por lo tanto resúlta oportuno requerir al Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral de Baja Çalifornia informe a este Tribunal respecto del cumplimiento de

sentencia antes. mencionada y obrante en el expediente citado el rubro. Conste.

rCOfl, en los artículos 68, de la Constitución Política del Estado

de Baja California; 329 de la Ley Electoral del Estado de Baja

:l; inciso Ð, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

ia; así como 47,61, 61 Bis y 62 del Reglamento lnterior del Tribunal de.]ì
r'rr;Justicia Elêctoial del Estado de Baja California, se ACUERDA:

\l ',:
t!.r;;.itr:i

ÚrulCO.- Requiérase al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, para que dentro del término de veinticuatro horas informe respecto del

cumplimiento de sentencia dictada el quince de marzo dentro del recurso de

inconformidad R l-1 912024.

*"r,ffi'-,",o ar consejo Generar der rnstituto Estatar Erectorar de Baja

çr¡6$¡¡¡¡¿, pcir Estrados, Publíquese por Lista y en el sitio Oficial de internet del

Tribuná1,

I El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia, designó al Maestro Gem¿ín Cano B¿ltazar como Magistrado
en funliones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electo¡al del de Baja Califomia.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil ve¡nticuatro, salvo menc¡ón expresa en contrario.
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Rt-1912024

delTribunal

Escalante,
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores,

de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra.

Secretaria General de Acuerdos en Funciones quien

ÌEtl'.J};4.L DF
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL
CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES
ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE

RÚBRICAS.
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